
   

    

   
     

  

   

  

   

   

  

Cuayaquil, 5 de Octubre de 1087 

No 

JS pa 

Señor Don 

XAVIER ALCIVAR ANDRETTA 
Ciudad. 0 : 

Ag Mos 
De mis consideraciones: eN 

Por medioXde la presente cimil eye ramo a que la 

Junta feneral de Accionistas de NNMBILTARIA ALCIDR ITA -S.A. de Fecha de hoy 

resolvió por unanimidad elegirlo á usted CERENTE 4 e la misma por un . tiemmo 

de DNS AFOS al tenor de lo que seña 

lo Sexto, Capítulo Sexto del Estatu 

atribuciones, derechos y oblipaciones 

an el artículo Vipésino Primero del Títu- 

Social de la Compafía con todas las 

le señalan la Ley v el Estatuto So- 

cial de ésta. Sus atribuciones constan emel artículo Vigésimo Tercero del 

Título Sexto, Capítulo Sexto del Estatuto 

tar judicial, extrajudicial y legalmente a 1 

una de éllas será la de Represen- 

Compañía en todo Ácto o Contra- 

to cuya cuantía no exceda de S/.100.000,o00 , pára el caso de que la cuantía 

del Acto o Contrato exceda de S/.100.000,00 el 

con el Presidente, al tenor de lo dispuesto nor el 

pañía. . 

nte actuará conjuntamente 

istatuto Social de la Com- 

La Compañía se constituyó bajo la denominación de INMDBI- 

LIARIA MARIA LUISA S.A., mediante Escritura Pública otorgada por la Notaria, 

Doctora Norma Plaza de García, el 30 de Noviembre de 1977, inscrita en el Re- 

gistro Mercantil el 16 de Enero de 1979, El 22 de Marzo de 1985, mediante Es- 

critura Pública autorizada por cl Notario, Ahogado Marcos Díez Casquete se cam- 

bió la denominación a INMOBILIARIA ALCIDRETTA S.A., y fué inscrita el 7 de Ju- 

nio. de 1985 en el Registro Mercantil del cantón Cuayaquil. 

Para el perfeccionamiento del presente nombramiento, sír- 

vase usted firmar al calce y posteriormente inscribirlo en el Registro Mercan- 

til. | 

  

Presidente Ad-Hoc 

  

Cuayaquil, Octubre. y de =a7 ee 
Lone” 0904504536 A



TIFICO: Que exto Nombrentento de Geranto fue inserito hoy, a foja 41,804, 

námere 11,422 del Registre y enotade hajo el námero 17,008 del Repertoris.- 
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